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ORDENANZA No. 01-2009

EL CONGEJO CANTONAL DE

CONSIDERANDO;

Que, el capítulo Vl de la Ley Orgánica de Salud establece:

,,Art. 123.- Es obligación de los propietarios de animales domésticos vacunarlos contra

la.rabia y otr", áni"rmedades qu" i" 
"utotidad 

sanitaria nacional declare susceptibles

de causar -pi i#. t , ' " t i  
"ot" '** tenerlos 

en condiciones que no const i tuyan r lesgo

para la salud humana y la higiene del entorno'

El control y manejo de los animales callejeros es responsabilidad de los municipios' en

coordinación conlas autoridades de salud'"

,,Att. 124.-Se prohíbe dentro del perímetro urbano instalar establos o granjas para criar

o a|bergar ganado Vacuno' equino,-novino, caprino, porcino' así como aves de corra| y

otras esPecies'"

Que, el numeral 1 del Artículo 11 de la Ley Orgánica de, fgsimen 
Municipal al determinar los

fines esenciales del municipio incluye: "Pócurar el bienestar material y social de la

colect iv idad.. ." .

Que, el literal i) del Artículo 149 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal al referirse a la

higiene y asistencia social, establece qrul l" aiministraciÓn municipal le compete determinar

las condiciones en que se han de mantenei iór ánim"r"r domésticos e impedir su vagancia en

las cal les y demás lugares públ icos'

Que, el CÓdigo Municipal de Higiene y Abasto establece:

. .Ar t ,B3. -E |PresenteCap i tu |ocomprendee|cont ro |de los igu ien te :

,,c. Animales domésticos propiamente dichos: perros, gatos, conejos y cuyes'"

"Art. Bb.- Se órohíbe establecer criaderos de canes en el perimetro urbano de la

ciudad".

eue, actualmente se evidencia en la ciudad de Loja, un preocupante des.cuido en la tenencia

de algunos animales domésticos, especialmente, áe perros lo cual constituye un serio riesgo

para la salud y la vida de sus habitantes

Que, es urgente que el Municipio de Loja tome acciones encaminadas a solucionar esta

problemática.

En ejercicio cle las atribuciones que le confiere el numeral 1 del articulo 63 de la Ley orgánica

de Régimen MuniciPal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE RIESGOS PARA LA

SALUD, RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES

. DE COMPAÑíA Y LA PROTECCIÓN Y CONTROL ANIMAL

OBJETIVO:

Art. 1.- La presente Orienanza, establece las condiciones en la que los habitantes y visitantes

del cantón Loja deben mantener los perros y animales domésticos a sU cargo' ya seán
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propietarios o tenedores de éstos, regula la protección, control, cuidaUf ;y,,
animales domésticos y silvestres mantenidos en cautiverio del cantón LojaJüii
obl igaciones de sus propietar ios y de la administración municipal .

Art .  2. ,  Fomentar la Protección de los animales y concienciar la responsabi l idad de los
propietarios a través de campañas deeducación pública a ejecutarse por el Municipio de Loja.

Para este.efecto se buscará los medios para que organismos sin fines de lucro colaboren,
conjuntamente, con la Jefatura de Higiene Municipal en la consecución de este objetivo.

RESPONSABLES DE.LA APLICACIÓN DE LA ORDENANZA

Art.  3.-  La Municipal idad de Loja, es la encargada del f ie l  cumpl imiento de esta normativa a
través de la Jefatura de Higiene Municipal ,  Jefatura Municipal  de Salud, Comisaría de Higiene,
Policía Municipal y Administradores Distritales. Pueden trabajar conjuntamente con
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro legalmente reconocidas que laboren en
este ámbito.

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS PROPIETARIOS Y TENEDORES DE
ANTMALES DE COMpAÑin leennos y OTROS ANTMALES DOMÉST|COS)

a) De las condiciones de vida de los animales de compañía

Art.  4.-  Los propietar ios y tenedores de animales de compañía son responsables de
mantenerlos en las siguientes condiciones de vida:

1) Respetar la vida de los an¡mates domést icos y si lvestres del cantón. 
l

2) Proporciona, 
"du"*d" 

alimentación, buen trato, con vacunas, controles y tratamientos
necesarios para la preservación de la salud humana y animal de acuerdo a lo que
ebtablezca elMinLster io de Salud Públ ica.

3) Mantenerlos en instalaciones higiénicas, razonablemente confortables que imprdan su
evasión o la' proyección exterior de alguna de sus partes como el hocico y
extremidades. ,

4) Criar y manejar el  número de animales que puedan ser bien atendidos sin causar
problemas a terceros ni a la salud pública o someterlos a cualquier práctica que
ocasionen sufrimiento o daño.

b) Relación de los animales de compañia con otras personas:

Art. 5.- Los propietarios y tenedores de animales son responsables de:

1) Mantenerlos sujetos con traí l la y col lar cuando circulen por las vías y espacios públ icos
y en áreas comunales de inmuebles en propiedad horizontal .

2) Evi tar molest ias por causa db malos olores (or ina y deyecciones, ladr idos y ruidos
persistentes)

3) Cubrir los costos de reconocimiento sanitario y si es el caso del aislamiento para
observaciÓn tan pronto se sospeche que sufren cle rabia u otras enfermedades
transmisibles a lás personas; y, notificar el diagnóstico a las autoridades sanitarias
(Minister io de Salud públ ica).  

i
4) Cubrir tos gastos médicos, prótesis y daños psicológicos de la o las personas afectadas

por la agresión de un animal de compañía, sin perjuicio del pago de la multa
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c) De la Tenencia de animales de compañia con temperamento agresivo

Art. 6'- Los propietarios y tenedores de animales de compañía deben contar con un permiso
emit ido por la Comisaría de Higiene Municipal .  Los requisi tos para la emisión de dicho
permiso serán establecidos en el Reglamento de esta ordenanza.

Art. 7'- Se califican conío potencialmente peligrosos a aquellos perros de raza o mestizos
que:

a) Los que ,in prouo.rrión alguna hayan evidenciado ataque o comportamiento agresrvo
a una o varias personas, o a otros animales causándoles heridas graves o la muerte,

b) Los que sean portadores de zoonosis incurables y mortales para el ser humano, y

d) Del controlde la población canina y animales de compañía.

Art. B.- Los propietarios y tenedores de animales de compañía que no tengan interés
reproductivo deberán someterlos a esterilización.

Art' 9.- Establécese el Sistema de inscripción y Registro de canes y animales de compañia,para cuyo efecto el Municipío podrá delegar a entidádes sin fines de lucro, afines del control
animal, las competencias relacionadas con este Sistema de inscripción y registro.

Art .  10.-  El  registro e inscr ipción de animales deberá mantener los siguientes datos:

a) Nombres completos del propietario
b)  D i recc ióndetdomic i l io
c) Teléfono
d) Nombre del animal
e) Tipo de animar
f) Edad
g) Vacunación
h) ldentificación en placa
i) Datos científicos zoológicos clel animal (en casos de animales silvestres en cautiverio)"

Art' 1l'- Previa la obtención del certificado único de inscripción y registro de animales, elpropietario deberá presentar el certificado de vacunación contra la-rabiá y tas entermedadeszoonÓsicas que la Jefatura de Higiene Municipal lo determine, otorgados por un centro desalud gubernamentar o por un méáico veterinaiio carificado. 
t/v' v" vv

DEL CONTROL DE PERROS Y OTROS ANIMALES VAGABUNDOS

Art' 12'- Los perros y otros animales cle compañía vagabundos, es decir, aquellos quecirculan. libremente por-las vÍas y espacios públicos s¡n És sájurioaoes determinadas en elnumeral 1 del Artículo 5 de esta-ordenanza, serán recogidos p"or el personal de la JefaturaMunicipal  de Higiene, Pol ic ia Municipal ,  Distr i tos uunici [ates y 'organizaciones protectoras deanimales legalmente acreditadas, y trasladados a albergüei'qr"Ll Municipio podrá delegar ainstituciones sin fines de rucro que trabajen en este ámbito.

Art' 13'- Los propietar¡os Oe estos animales podrán retirarlos de los albergues hasta 72 horasdespués de haber sido capturados, luego de presentar el certificado actualizado de vacunaciónantirrábica, pagar la mÚlta que se esta-blece en el Artículo 25 de esta ordenanr" 1l ror-ür*iá.que ocasionen su estadía, solo podrán ser retirados aquellos animales qr" no iepresentenpel igro para la salud públ ica.
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Art. 14.- si un animal de compañía no es retirado dentro der prazé
protectora podrá darlo en adopción o determinar su destino según lo e
de esta ordenanza

Art. 15.- Todo animal de compañía sospecfroso de zoonosis,
elt iempo que determinen las normas sanitarias vigentes.

I
será sometido a observación por

INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ALBERGUES PARA PERROS Y OTROS
ANTMAUES DE COMPAñÍn vncnBUNDOS.

Art' 16'- La Municipglidad podrá establecer convenios con organismos protectores deanimales sin fines de lúcro para los servicios de recolección y alberlue temporal de perros yotros animales de c-ompañía vagabundos, observando las normas y requisitos técnicosestablecidos por el Ministerio de Salud Pública y los que se establezcan 
"n 

át , . j trrento deesta ordenanza. Además, la Jefatura de Higiáne sórá la encargada de las lñipeccionesmensuales junto a los organismos.

Art '  17'- La Jefatura Municipal de Salud, implementará los mecanismos y estrategias queconsidere más idÓneal Para la participac¡on oát sector puniico en la gestión y financiamientode estos servicios a fin de que sean autosustentables. Los valores que se recauden porconcepto de multas, hospedaje y adopciones de animales de compañÍa serán destinadosexclusivamente al funcionamiento de los respectivos albergues, lo cual se cleterminará en lasclaúsulas del  convenio respect ivo.  
vv verv""" t (

PROHIB¡CIONES

Art '  l8'- Está prohibido alos propietarios y tenedores de animales de compañía en el cantónLoja:

3¡ Or.ganizar y promover peleas de perros y apostar en ellas.b) Adiestrar animaleó de compañÍa en espácios públicos no destinados para el efecto.c) Ingresar a perros y mascotas en restaurantós, bares, cafeterías, p.*irm puoti.r, oprivadas, así como en toda clase de locales destinados a la venta, fabricación,almacenamiento, transporte o manipulación de al imentos; mataderos, mercados,escuelas, colegios, centros de atención médica y J"*ar locales y esiábtecimientosdonde habitual o eventualmente, se. produzcán agromeraciones de personas.
. Excepción de aquetos perros consideradoé guías o tazai¡rtos.d) Maltratarlos, abandonarlos o someterlos a cualquier práctica que les ocasionesuf r im ien to  o  daño.  H '  qv t ' vq  Yus  rub

e) Amarrar animales de compañía a postes, árboles, rejas, pi lares ubicados en la vía
Púb l i ca .  

' v Jqe '  Y r rq reo  uu ruduus

0 Alimentar en las cal les. o lugares de uso público o áreas comunales a perrosvagabundos o abandonados.
g) ubicar animales de compañía en sitios de transporte público destinadosexclus ivamente para pasajeros.  

! 'q"evvrE Puurr t 'u  u(

h) En los planteles.educativós, fábricas, centros comerciales, industriales, etc. se podrátener perros sueltos solamentei fuera de las horas t"uórluler, siempre y cuando tengansus respect'uo:^.::lllienlgs y seguridades, no poáiJnleatizar prácticas didácticas enanimales domésticcis mamíferós. 
-

i) se prohíbe la venta ambulante úe animales domésticos, estos únicamente podrán sercomercializados en lugares destinados p"r" 
"l "iut1á,'ror 

mrsmos que prestarán rascondiciones de higiene, salubridad y bienestar oál anima¡, debiendo ser transportadoshasta el lugar de destino en jaulas apropiadas en támaño y venti lación segun suespec ie .  
v '  r  \ q r  I  r q r  r v  y  vv l  l t l l au l u t l

j) Practicar sobre ellos mutilaciones no terapéuticas, excepto la esterilización realizadapor un médico veterinario debidamente autorizado; 
'y, - '- : t '"  ' |o süt 'r t¿aurur| 

: : ,  .  .k) De conformidad con er ArtÍcuro a1g c$igo-'rvr'unicipar de Higiene y Abasto, seprohÍbe reproducir canes para negocio en el perímetro urbano de la ciudad.
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de
su cuidado

hasta la recuperación, prohibiéndose el abandono en la vía pública.

Las Universidades que utilicen animales vivos domésticos o silvestres para prácticas
didácticas contarán con.el.apoyo de organismos sin fines de lucro a cargo de los álbergues
de los animales domésticos, quienes dotarán de los cadáveres de estos animales
sacrificados, con métodos apropiados; quienes incumplan con lo dispuesto sacrificando
animales con métodos no adecuados serán sancionados sus representantes legales y
personal docente, según lo dispuesto en elArtículo 25. .

Art. 20.- Establécese la eutanasia como único método para la muerte de un animal, en tal
virtud quedan prohibidos los siguientes procedimientos:

a) Ahogamiento o cualquier otro método de sofocación.

b) La electrocución.

c) Uso de armas de fuego.

d) Uso de veneno, sal inglesa o cianuro o cualquier otro que devenga dolor o agonia
para uso animal.

Art '  21'; De- los ingresos por concepto del lmpuesto a los Espectáculos públicos sédestinará el 5% del total a entregárse a la Municipalidad para la compra de medicamentosy químicos de esteri l ización.

Los fondos recauoaoos p?, este. concepto, se destinarán 
'únicamente 

para finesespecificados al inicio de este artículo. Y se dotará a organizaciones sin fines de lucropara eltrabajo mancomunado con la Municipalidad 
- 

,

ACCIÓN PÚBLICA

Art' 22" Se concede acción pública a fin de que cualquier ciudadano pueda denunciar a lacomisaría de Higiene Municipal, las infracciones y prohibiciones determinadas en estaordenanza.  
'  '  " '  ' qvso  s

Art '  23'- La denuncia puede ser verbal o escrita de ser verbal se reducirá a una acta en laque constará la f irma del denunciante, De ser escrita no se exigirá más que la f irma ycédula de identidad de quién la presente. En ambos casos, de no saber f irmar eldenunciante dejará impresa su hueila digital.

Art '  24'- El procedimiento cle juzgamiento será sumario y sancionado por el comisarioMunicipal de Higiene,.previa taé iniestigaciones 
"orruiponáienies 

tas que se realizarán enel plazo máximo de 24 horas después de presentada la denuncia, para lo cual y cle ser delcaso se solicitará a . los organismos correspondientes los informes que cónsioerenecesarios' se realizará una audiencia tras la cual el comisario de considerarlo pert inenteimpondrá la sanción de conformidad con. esta ordenanza para el esclarecimiento de ladenuncia, tomando en cuenta las normas del debido pro.".oi- .

En los casos que seán menores de edad los infractores, serán responsables sus padres orepresentantes legales.

Las autoridades municipales determinadas en el Artícu lo 22 de la presente ordenanza queconozcan de una denuncia realizada y no le den el tramite señáladó, serán aJm¡nilir.atiu",civi l  y penalmente responsables de Ls consecuencias de su negligencia. lgual sanciéntendrá la autoridad que se niegue t t"""pi", una denuncia. "vvrrYr'rrtrrd' rguat .s

,u"'1¡ {'i *lrt

t '";l i"{",,"'";
i .: i .,' .uJ,,.l. j¿:... '

if,j it."r ii i , , , : , ,  ' i t ¡ ' i  
;  

'
t ' . " ; ' ' .  " J

lll"13-^, :.^:."^.[::^:^d":1':o: f ii?fi"l y medios, universii]qci"írigriqtf'{
investigación que utilicen animales para vivisección, serán re
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DE LAS SANCIONES

Art. 25.- Además de las sancionbs previstas en
contravengan las disposiciones de la presente
representantes legales de los menores de edad,
manera:

Con multa de 20 dólares por incumplir lo previsto en el Artículo 4; numeral 2 del
Artículo 5;y, los l i terales b), c), d), e), f),  g), h), i) ,  j) ,  k) del Artículo 18 de esta
ordenanza.

Con multa de 200 dólares en caso de una agresión a una persona, sin perjuicio de
cumplir con las responsabil idades establecidas en el numeral 4 del Artículo 5; y, en
caso de lo previsto en elArtículo 6 de esta ordenanza.

c) Con multa de 500 dólares en caso de lo previsto en el literal a) del Artículo 1B de
esta ordenanza.

d) Con multa de $.700,00 en caso del Artículo 19 inciso segundo.

En caso de reincidencia de lo anteriormente establecido, los responsables serán sancionados
con el doble de las multas correspondientes y el retiro definitivo del animal.

Estas multas son independientes de fos pagos determinados en esta ordenanza que deben
realizar los responsables o poseedores de los animales en virtud de estadía, cuidados;
mantenimiento, vacunas, qúe eventualmente se les deba proporcionar en los albergues. r

Las multas determinadas en esta ordenanza serán cobradas via coactiva y tencjrán los
reajustes necesarios. r

.  DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA: En el plazo de g0 dÍas laborables posteriores a la sanción de esta ord"nrnru. ,n"'
Comisión Técnica lnterinsti tucional integrada por: el Ministerio de Salud pública, el Ministerio
de Agricultura y GanaderÍa a través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuario SESA,
el Colegio de Veterinarios de Loja, la Fundación Protección Animal y la lefatura de Salud
Municipal, elaborará el reglamento de Aplicación y lo pondrá a consideración del Municipio de
Loja, para su aprobación.

SEGUNDA: El Municipio de Loja, con la part icipación coordinada de' insti tuciones públicas y
privadas involucradas, l levará adelante un Plan para la implementación de esta orclenanzá,
especialmente en lo quien se refiere a la instalación de albergues para perros y otros animales
de compañia y para educar a la comunidad sobre la adecuada tenencia de animales de
compañía.

ARTICULo FINAL.- La presente-ordenanza entrará en vigencia desde su sanción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.

Es dado en ciudad de Loja a los veinte días del mes de enero del dos mil nueve.

RAZÓN: Dr. Fabricio Loján González, Secretario General del Concejo Gantonal de Loja,
CERTIFICA: qUE IA ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL CoNTRoL DÉ RIESGoS PARA [A
SALUD, -RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES DECOMPAÑíA Y LA PRoTEccIÓN Y coNTRoL ANIMAL, fue discutida y aprobaJ;;; h;sesiones ordinarias del diecinueve de septiembre del dos mil siete y veinte dá enero oél Ooi

o

a)

b)
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mil nueve, en primer y
última fecha. Loja, a los

segundo debate, respectivamente; siendo aprobado su texto en la
veint i t rés díab del mes del dos mil nueve.

//\

Dr. F b Loján González
SECR ARIO GENERAL

Loja, a los veinti trés dias del mes de enero del dos mil nueve. Al tenor de lo dispuesto en el
artículo 125 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal remitimos tres ejemplares al señor
Alcalde de Loja de la ORDENANZA MUNIC¡PAL PARA EL CONTROL DE RIESGOS PARA
LA SALUD, RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES DE
coMPAÑ¡A Y LA PRoTEcclÓN Y coNTRoL ANIMAL, una vez cumpliclos los requisitos de
ngor para su

Ing. Claudio Egu ren Valdivieso
DEL CONCEJO CANTONALVICEPRESIDE

En la ciudad de Loja, a los veinti trés días del mes de enero del dos mil nueve, habiendo
recibido tres ejemplares de la ORDENANZA MUNIGIPAL PARA EL CONTROL DE RIESGOS
PARA LA SALUD, RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS
ANIMALES DE coMPAÑín y LA PRoTEcctÓN Y coNTRoL ANIMAL, suscritos por el
señor Vicepresidente del Concejo Cantonal y por el señor Secretario General, al tenor del
artículo 126 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, SANCIONO, expresamente su texto y
dispongo sea promulgado para conocimiento del vecindario.

;j'jllli ál¡ffi?iffi:
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CALDE DE LOJA
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